
 

 

Artículo 21. Instalación de alumbrado de emergencia. 
1. Dotación 
1. Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia las zonas siguientes: 
a. Todos los recintos cuya ocupación sea mayor que 100 personas. 
b. Los recorridos generales de evacuación de zonas destinadas a uso Residencial o a uso 

Hospitalario, y los de zonas destinadas a cualquier otro uso que estén previstos para la 
evacuación de más de 100 personas. 

c. Todas las escaleras y pasillos protegidos, todos los vestíbulos previos y todas las 
escaleras de incendios. 

d. Los aparcamientos para más de 5 vehículos, incluidos los pasillos y las escaleras que 
conduzcan desde aquéllos hasta el exterior o hasta las zonas generales del edificio. 

e. Los locales de riesgo especial señalados en el artículo 19 y los aseos generales de 
planta en edificios de acceso público. 

f. Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 
g. Los cuadros de distribución de la instalación de alumbrado de las zonas antes citadas. 

 
V.21.1. Uso Vivienda 
Los recorridos de evacuación de los edificios de uso Vivienda, excepto las unifamiliares, 
estarán dotados con una instalación de alumbrado de emergencia. 

Debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con el apartado 7.1.1, el origen de evacuación 
de una vivienda se encuentra en la puerta de acceso a ella, por lo que una vivienda 
unifamiliar no tiene recorridos de evacuación en su interior. 

2. Salvo en edificios de uso Vivienda, las instalaciones para alumbrado normal y de 
emergencia de las zonas indicadas en a), b), c) y d) del punto 1 de este apartado, 
estarán proyectadas de forma tal que quede garantizada la iluminación de dichas 
zonas durante todo el tiempo que estén ocupadas. 
La garantía que requiere el articulado se refiere, fundamentalmente, a la conveniencia 
de situar los mecanismos de control de la instalación de alumbrado normal de forma 
que únicamente puedan ser manejados por personal adecuado y de acuerdo con el 
régimen de uso de las zonas en cuestión. 

2. Características 
2. Generales 
La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar 
automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación a la instalación 
de alumbrado normal de las zonas indicadas en el apartado anterior, entendiéndose por 
fallo el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal. 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indica a continuación durante, 1 
hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo. 
� Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los 

recorridos de evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto 
cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos de los citados. 

� La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los 
equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización 
manual y en los cuadros de distribución del alumbrado. 

� La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona 
será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

� Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor 
de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que 
englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y 
al envejecimiento de las lámparas. 
Para cumplir las condiciones del articulado puede aplicarse la siguiente regla práctica para la distribución de 
las luminarias: 
� Dotación: 5 lúmenes/m2. 
� Flujo luminoso de las luminarias: F ≥ 30 lúmenes. 
� Separación de las luminarias 4 h, siendo h la altura a la que estén instaladas las luminarias comprendida 

entre 2,00 m y 2,50 m. 

 
H.21.2.1. Uso Hospitalario 
En las zonas de hospitalización y en las de tratamiento intensivo, la instalación de alumbrado 
de emergencia proporcionará una iluminancia no menor que 5 lx, durante 2 h, como mínimo, a 



 

 

partir del momento en que se produzca el fallo de alimentación a la instalación de alumbrado 
normal. 

2. De los componentes de la instalación 
Si la instalación se realiza con aparatos o equipos autónomos automáticos, las características 
exigibles a dichos aparatos y equipos serán las establecidas en las normas UNE 20 062, UNE 
20 392 y UNE-EN 60598-2-22. 


